
 
 

 

 

 

COMUNICADO N° 2 
Sobre Medio de Comunicación con las Familias. 

 
 

Miércoles 25 de marzo 2026 

 
Estimadas Familias 
 

Junto con saludar y buscando la mejor forma de entregar información oportuna hacia las familias les entregamos los 
siguientes ajustes sobre uso del correo institucional. 
 

1. Desde el 2026 estableceremos comunicación personal con la familia a través del correo institucional creado a cada 
estudiante con el dominio cnsaweb. Con ello, Ud. como apoderado además de su hijo/a podrán acceder a la 
información enviada desde el colegio por medio de este correo.  

2. Por tanto, el único correo institucional válido desde ahora es el que se registra con:  
 

Nombre estudiante.apellido.letra inicial segundo apellido@cnsaweb.cl 
 

Ejemplo: amaro.bastias.m@cnsaweb.cl 
 

3. Esta nueva actualización comenzará a registrarse desde el 30 de marzo. 
4. Todos los alumnos del colegio tienen creado su correo institucional que de ahora en adelante será de uso para 

informaciones a la familia. Por ello es Ud. como apoderado quien debe organizar su uso en conjunto con su hijo/a 
pensando en alumnos de cursos superiores. 

5. Los correos institucionales servirán para: Recibir y enviar informaciones del colegio, directivas y otros relacionados 
con apoderados. Lo mismo ahí se enviarán aspectos relacionados con lo pedagógico: clases, instrucciones de trabajo, 
uso en evaluaciones institucionales o acceso a plataformas pedagógicas. 

6. Los correos asociados al dominio para apoderados: pinto.lara.apoderado@cnsaweb.cl  ya NO se usarán para 
comunicaciones entre la familia y el colegio. Dejaremos habilitado este correo hasta el viernes 27 de marzo a fin de 
que pueda respaldar información de su interés. Luego el día 31 de marzo serán eliminados todos los dominios 
asociados al correo apoderados. 

7. La comunicación desde la familia al colegio DEBE SER por medio del correo institucional habilitado para estos 
efectos. 

8. Importante señalar que se encuentra regulado en el Reglamento interno el buen uso del correo institucional. 
9. Para habilitación de correo institucional debe escribir a soporteapoderados@cnsaweb.cl 
10. Profesor jefe enviará listado de correos institucionales a las familias. 

 
La razón de esta actualización y de seguir manteniendo este correo institucional, es por seguridad dado que el 

dominio es reconocible dentro de la comunidad de nuestro Colegio. 
Esperamos que pueda acceder al correo con dominio de estudiante a la brevedad, a fin de mantenerse informado 

sobre el acontecer de nuestra comunidad. 
 
 

Atte. 
Dirección 

Colegio Nuestra Señora de Andacollo. 
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